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POLÍTICA DEL SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRADO 

AQUAFRISCH, organización empresarial dedicada al diseño, fabricación, montaje, comercialización y mantenimiento de sistemas auxiliares para talleres ferroviarios 
y plantas de tratamiento de aguas, ha decidido implantar un Sistema Integrado de Gestión basado en la norma ISO 9001, ISO 14001, ISO 45001. Respecto a la norma 
ISO 14001 el alcance excluirá el montaje y mantenimiento. La empresa esta certificada en marcado CE de estructura metálica acorde a la normativa 1090-1.  
AQUAFRISCH desarrolla sus actividades de manera respetuosa y ética, aplicando criterios de sostenibilidad y buscando soluciones innovadoras. Así mismo combina 
su constante preocupación por la seguridad y la salud de las personas, la protección medioambiental y la satisfacción de sus clientes, con el crecimiento rentable 
del negocio. Además, ha integrado conceptos y aspectos relacionados con la seguridad de la información que permiten un enfoque preventivo, informativo, reactivo 
y de aprendizaje, para garantizar la integridad, la disponibilidad, confidencialidad, autenticidad y trazabilidad de la información. 

AQUAFRISCH consciente de la importancia de la seguridad y salud de todos los empleados, de la satisfacción de sus clientes, de la protección del medio ambiente 
y de la seguridad de la información, se compromete a centrar su política e integrar su sistema de gestión en los siguientes PRINCIPIOS BÁSICOS:  

CUMPLIR CON LOS REQUISITOS LEGALES, VOLUNTARIOS Y DE LAS PARTES INTERESADAS desarrollando nuevos métodos de trabajo adaptados a la normativa 
vigente, aplicables a nuestras instalaciones y a los centros donde trabajamos, primando la reglamentación técnica de calidad, normativa ambiental y de seguridad 
de la información, así como otros requisitos que nuestra organización suscriba voluntariamente con las partes interesadas, manteniendo una conducta de 
permanente adecuación a los mismos. 

OFRECER UN SERVICIO DE CALIDAD a sus clientes, orientado a la satisfacción de sus necesidades y expectativas, que garantice su confianza y fidelidad. 

MEJORAR CONTINUAMENTE, a partir de un análisis estratégico del contexto de la organización, gestionando las oportunidades y riesgos que se identifiquen e 
influyendo en el comportamiento relativo a la prevención de los accidentes y daños a la salud, a la protección del entorno, en el aseguramiento de la calidad y en 
la seguridad de la información.  

Todo esto mediante el establecimiento de objetivos y metas cuantificables y revisables periódicamente; investigando todos los accidentes, incidentes laborales o 
ambientales y no conformidades, para esclarecer las causas raíz y corregirlas; efectuando Observaciones Preventivas de Seguridad, Inspecciones de Seguridad de 
las Instalaciones y Equipos de Trabajo y controles de Organización, Orden y Limpieza; y haciendo partícipes a todos los trabajadores a través de una difusión y 
formación de la información necesaria para llevar a cabo dicha mejora. 

La INTEGRACIÓN DE CRITERIOS AMBIENTALES Y DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN en la planificación de actividades o servicios y en la modificación de los ya 
existentes, incluyendo criterios ambientales y de seguridad de la información en la planificación de la formación. 

ASIGNAR LOS RECURSOS TÉCNICOS Y HUMANOS NECESARIOS Y SUFICIENTES PARA MANTENER UN SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRADO Y DOCUMENTADO, 
ADEMÁS DE SEGURO EN LA GESTIÓN DE LOS DATOS Y LA CONFIDENCIALIDAD que asegure el cumplimiento de esta política. 

VIGILAR LA SALUD Y SEGURIDAD EN EL CENTRO DE TRABAJO de los trabajadores y terceros, en función de los riesgos inherentes a cada puesto de trabajo o 
actividad, eliminando los riesgos evitables y evaluando aquellos que no lo son. AQUAFRISCH se compromete a proporcionar condiciones de trabajo seguras y 
saludables para la prevención de lesiones y deterioro de la salud relacionados con el trabajo. Este debe ser un compromiso apropiado al propósito de la organización, 
a su tamaño y contexto. 

ELABORAR, COMPROBAR Y REVISAR LOS PLANES DE AUTOPROTECCIÓN Y LAS MEDIDAS DE EMERGENCIA, así como mejorar, sistematizar la planificación de las 
emergencias y gestionar la actuación en situaciones de crisis. 

COLABORAR CON LA ADMINISTRACIÓN, LOS ORGANISMOS PÚBLICOS COMPETENTES Y OTRAS ASOCIACIONES EMPRESARIALES, en la búsqueda de soluciones 
para los problemas ambientales de nuestra sociedad. 

IMPLICAR A TODO EL PERSONAL en la mejora continua del sistema, así como prevenir y minimizar la contaminación generada. 

FOMENTAR LA PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN Y LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE apostando prioritariamente por la aplicación de procesos basados 
en criterios de minimización y valorización, así como el uso sostenible de los recursos. 

MINIMIZAR EL IMPACTO sobre el medioambiente y la seguridad y salud de los trabajadores y partes interesadas y efectuar una correcta gestión de los cambios. 

PROMOVER EL COMPROMISO PARA LA CONSULTA Y PARTICIPACIÓN DE TODOS LOS TRABAJADORES, por medio de la información, formación y la sensibilización, 
en la consecución de los objetivos establecidos para una mejora continua, siempre primando la seguridad y salud de todos los que participen en los trabajos. 
Además, garantizar el mantenimiento de un canal de comunicación abierto y a disposición de las partes interesadas. 

ELIMINAR LOS PELIGROS Y REDUCIR LOS RIESGOS PARA LA SEGURIDAD Y SALUD de todos los que participen en los trabajos a realizar. 

GARANTIZAR LA CORRECTA COORDINACIÓN DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL NECESARIA para asegurar que se cumplen los requisitos legales vigentes y las 
normativas internas aplicables en los trabajos a realizar. 

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE SEGURIDAD DEMANDADOS POR LAS ACTIVIDADES QUE PRESTA LA EMPRESA y por las partes 
interesadas que conforman su contexto de relación. El proceso de análisis de riesgos de los activos de información constituye el soporte para el desarrollo de las 
Políticas de Seguridad de la Información y para la identificación de los controles y objetivos de control necesarios para obtener los niveles de protección 
esperados en AQUAFRISCH y cumplir con los requisitos de seguridad aplicables. 

La Dirección de AQUAFRISCH se responsabiliza de GARANTIZAR UNA CULTURA DE SEGURIDAD EN LA ORGANIZACIÓN. 

La Dirección asume como una obligación propia de sus responsabilidades, el compromiso de ejercer el liderazgo en la implantación y aplicación de conductas acordes 
con el Sistema Integrado de AQUAFRISCH como impulsor, guía y ejemplo en el cumplimiento de una obligación que nos atañe a los que formamos nuestra 
organización. Fieles a estos principios, los preceptos a cumplir por AQUAFRISCH se recogen en nuestro Sistema Integrado de Gestión, que se declara de obligado 
cumplimiento. 
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